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CONTRALORÍA' 

DE BOGOTÁ. oc. 

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA N~f)

E
- ,

; 
\;:), 

" Por la cual se modifican unos Procedimientos del ProcesocJe Gestión 

Recursos Físicos y Financieros" 

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga en lo pertinente la Resolución Reglamentaria N° 021 de 

octubre 12 de 2012. 

DIEGO ARDILA ME 1 A 

Contralor de Bogotá, D.C. 

Dada en Bogotá, D. C. a lo 

Proyectó: Hector Arsenio Ordoñez j;¡-íJ 
Subdirección de Servicios AT:inistrativos 
Alexandra Ramirez Suare~ 
Subdirectora de Servicios A8'minJs~tivos 
Luzana Guerrero Quintero \.JJ 
Directora Administrativa y Financiera 

Revisión Técnica: Edna Piedad Cubillos caiC~O~ 
Dire.ctora ~écnica ~e Plart~a. ón."~ 

Revisión Jurídica DavId Bailen Hernandez i. 
Jefe Oficina Asesora Juridi' 
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y CÚMPLASE. 




